
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920210018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Acinpro Carnaval De 
Barranquilla   

14/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Transacción

08001418901920200025200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alba Castellano Niebles Norma Del Rosario 
Ballestas Arrieta

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920190065500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ali Serjan Jaafar Orfale Ada Luz Bolivar Donado 15/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901920190059000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro  Noguera 
Valencia

Maria Carolina Bonneth 
Silvestre

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200016200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Angela Rosa Lopez De 
Mejia

Fernando Miguel 
Miranda Rudas

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920210066800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Luis Miguel Buitrago 15/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418901920190068200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A Luis Alberto Caro 
Herrera

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200054000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Victor Manuel Molina 
Lizcano

13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920210034800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S A Leonela Marina Garcia 
Hernandez

13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418901920200036200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Alfredo  Solano 
Ahumada

15/12/2021 Auto Niega - Solicitud De 
Seguir Adelante Y 
Requiere

08001418901920190057800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Jessica Paola Florian 
Brochero, Eleuterio Jose 
Brochero Barraza

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cobranzas Y Asesorias 
Juridicas De La Costa

Manuel Gregorio 
Conraqdo Mendoza

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200044600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colcapital Valores Sas María  Pacheco Bula, 
Sin Demandado

15/12/2021 Auto Decide

08001418901920200046300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Biffi-La Sall Y 
Otro

Linda Viviana Manuel 
Alvarez

15/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901920210036700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Mauricio José Viñas 
Ruiz, Guillermo  
Morales Martinez

13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920210078300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Altos Del Parque

Sin Demandado, 
Santander Abel Torres 
Cantillo

13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418901920190060700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Reservas Del Mar

Banco Davivienda S.A 13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920190018800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Benjamin  Villar Muñoz 13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200031000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Jose  Monsalve 
Gutierez

14/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418901920200057900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Serafin Giraldo Giraldo   13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901920200007200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Con Seccion De Aportes 
Y Creditos Buen Futuro

Jorge Rafael Cuadro 
Iriarte

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920190015500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
- La Bendicion De Dios

Jhon  Moreno Lozano, 
Miguel Angel Leyton 
Mendez

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901920210003100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Milena Esther Mendoza 
Sarmiento, Rebeca  
Martinez Cervera

15/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901920200050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Wilmer Agustin Aragon 
Arpuchana

13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Transacción

08001418901920210089800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopfuturo Sin Otros Demandados, 
Luiman  Morales 

15/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920210089800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopfuturo Sin Otros Demandados, 
Luiman  Morales 

15/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901920200030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorecarco Ana Isabel Blanco De 
Jimenez

13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Transacción

08001418901920200046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorecarco Nelsy  Buelvas Jimenez, 
Felipe Arroyo Paternina 

15/12/2021 Auto Decide

08001418901920200046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorecarco Nelsy  Buelvas Jimenez, 
Felipe Arroyo Paternina 

15/12/2021 Auto Decide - Termina Por 
Desistimiento

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901920210049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporacion Cultural 
Colegio Aleman 
Deutsche Shcule

Juan Manuel Lugo 
Duran

13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418901920190070600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dismel  Ltda. Produlce Sas 13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200051000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Gama 
Propiedad Horizontal

Orlando Jose Jabba 
Galindo

15/12/2021 Auto Decide - Termina Por 
Desistimiento Tacito

08001418901920190064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Luxor Hugo Alberto Acosta 
Zuñiga

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920210081200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Electricos Y Seguridad 
De La Costa Caribe 
S.A.S

Bravo Petroleum 
Logistics Colombia

15/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920210081200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Electricos Y Seguridad 
De La Costa Caribe 
S.A.S

Bravo Petroleum 
Logistics Colombia

15/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901920210089400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Equintec Muebles Y 
Decoraciones Edinsa 
S.A.S

15/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920210079800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ferremallas De La 
Costa S.A.S

Sin Demandado 
Jurisdiccion Voluntaria, 
Rd Ingenieria Electrica 
Conceptual S.A.S

14/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418901920200043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Granecom Sas Distribuciones Y 
Representaciones Cota 
Sas

15/12/2021 Auto Decide - Terminacion 
Por Desistimiento Tacito

08001418901920200043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Granecom Sas Distribuciones Y 
Representaciones Cota 
Sas

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Vivir Ltda. Carlos Enrique Charris 
Romero

15/12/2021 Auto Decide - Terminacion 
Por Desistimiento

08001418901920200040700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Vivir Ltda. Carlos Enrique Charris 
Romero

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920210025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Isabel Escalante 
Gonzalez   

Diogenes  Bolivar 13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418901920190065100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ismark Group S.A.S. Henry  Rincon Garzon 13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

5290795b-4a86-4e2c-a627-dd1641652c30

Número de Registros: 71

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 019 Barranquilla

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De174



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920210065800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo Alberto Rivera 
Castro

Y Otros Demandados.., 
Multiautos Del Atlantico 
S.A.S.

13/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418901920200043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier Marcelo Conde 
Camachos

Constructora Marval 
S.A.

15/12/2021 Auto Decide - Terminacion 
Por Desisminto Tacito

08001418901920200043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier Marcelo Conde 
Camachos

Constructora Marval 
S.A.

15/12/2021 Auto Decide - Terminacion 
Por Desistimiento Tacito

08001418901920200043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier Marcelo Conde 
Camachos

Constructora Marval 
S.A.

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200028500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier Marcelo Conde 
Camachos

Mas Otros 
Demandados, Jonathan  
Coll Henao

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920190058900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jessica Carolina 
Payares Barandica

Alberto Mario Velasquez 
Robles

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200047600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Martinez 
Dangond

Dunis Esther Buelvas 
Celin

15/12/2021 Auto Concede - 
Desistimiento Tacito

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920200047600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Martinez 
Dangond

Dunis Esther Buelvas 
Celin

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200047400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Martinez 
Dangond

Jaime Manuel Moreno 
Ortiz

15/12/2021 Auto Decide - Terminacion 
Por Desistimiento Tacito

08001418901920200047400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Martinez 
Dangond

Jaime Manuel Moreno 
Ortiz

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200039400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Pachon 
Madero

Andres  Jimenez 15/12/2021 Auto Decide - Suspensión 
Del Proceso 

08001418901920190048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Karen Paola Reales 
Calvo

Zillah Patricia Gallo 
Peña

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920190033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lised Ezperanza 
Sanchez 

Omar  Padilla Garcia 13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200041900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel  Molina De Arco Apolonia Isabel 
Meneses Galvis

15/12/2021 Auto Decide - Terminacion 
Por Desistimiento Tacito

08001418901920200001200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marbel Luz Altamar 
Altamar

Y Otros Demandados, 
Liz Marina Piñeres Feria

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901920190059300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelsy  Plata Aragon Maria Carolina Bonneth 
Silvestre, Sin Otro 
Demandado

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200045700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Otros Demandados Y 
Otro

Alcira De Jesus Silva 
Benites

14/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Transacción

08001418901920190048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ramiro Manuel 
Gonzalez Alvarez

Reyes Manuel Mercado 
Consuegra

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200040000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Redllantas S.A. Servicios 
Especializados Af Sas

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920190069500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roberto Salomon 
Franco Castro

Margarita Luz Held 
Gomez

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920190069400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Mayerline  Escorcia 
Olivero

15/12/2021 Auto Niega - Solicitud De 
Emplazamiento Y Requiere

08001418901920210048700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vicente  Rosania 
Salcedo

Maria Antonia Varela 
Varela

15/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901920190055400 Monitorios Roberto  Suarez 
Ballesteros

Fernando  Oporto 13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920210069800 Otros Procesos Rene  Elias Arrieta Aire Es As Esp   13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001405302820190017900 Procesos 
Ejecutivos

Coosupercredito Jose  Rosales Diaz, 
Hilario Guido Imitola 
Mendoza

15/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

08001418901920190000900 Procesos 
Ejecutivos

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Kelly Herminda Salas 
Mena, Servicios 
Integrales De Cartera 
S.A.S

13/12/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920210101900 Tutela Alejandro Rodriguez 
Gonzalez   

Banco Bancolombia Sa 15/12/2021 Sentencia

08001418901920200048700 Verbales De 
Minima Cuantia

Issa Saieh Ltda Andenson  Ramos 15/12/2021 Auto Decide - Terminacion 
Por Desistimiento Tacito

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 0800141890192019-00179-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOSUPERCREDITO EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO: JOSE SANTANDER ROSALES DIAZ E HILARO GUIDO IMITOLA MENDOZA 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido COOSUPERCREDITO EN 

LIQUIDACIÓN, en contra de JOSE SANTANDER ROSALES DIAZ E HILARO GUIDO 

IMITOLA MENDOZA, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por COOSUPERCREDITO EN LIQUIDACIÓN, en contra de JOSE 
SANTANDER ROSALES DIAZ E HILARO GUIDO IMITOLA MENDOZA, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 08001418901920200030500 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COORECARCO EN LIQUIDACION 
DEMANDADO: ANA BLANCO DE JIMENEZ y MIRIAM GARCIA. 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, encontramos que Myriam 

CARINA PATRICIA PALACIO TAPIAS, en calidad de apoderado judicial del demandante, 

y la demandada Miriam García, mediante memorial presentado evidencia la decisión de 

transar la obligación objeto del presente proceso ejecutivo principal, previa entrega de los 

depósitos judiciales. 

 

En atención a que la solicitud presentada se ajusta a derecho, pues reúne los requisitos del 

art. 312 del C.G.P, este Despacho accederá a lo solicitado y se declarará terminado el 

proceso referenciado. En consecuencia, se ordenará la entrega de la suma $2.180.000, a 

la demandante, descuentos realizados a la demandada Miriam García, y ordenándose el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas, sin condena en costas y se acepta la 

renuncia de términos de ejecutoria y el archivo del expediente. 

 
En virtud, el Juzgado Diecinueve De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Acéptese la TRANSACCION presentada por las partes. 
 
SEGUNDO: Dese por terminado el presente proceso por transacción sobre el pago total de 
la obligación ejecutiva. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega a la parte demandante de los títulos judiciales existentes 
hasta por la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/L. ($2.180.000), 
siendo este parte del valor transado entre las partes. 
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada, según corresponda. 
 
QUINTO: Sin costas en este proceso. 

 

SEXTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas a la demandada 

 

SÉPTIMO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 

 

OCTAVO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

 

NOVENO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
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SICGMA 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, dicembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS, en contra de JOSE LUIS 
MONSALVE GUTIERREZ, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS, en contra de JOSE LUIS MONSALVE GUTIERREZ, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:
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RADICADO: 2020-00457 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAINER JOSE MANCO OSPINO 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, encontramos que Pedro 

Manco Acosta, en calidad de apoderado judicial del demandante, y las demandadas Tercilia 

Gutiérrez Ospino y Yaneth Ojeda Ricaurte, mediante memorial presentado evidencia la 

decisión de transar la obligación objeto del presente proceso ejecutivo principal, previa 

entrega de los depósitos judiciales. Al igual que manifiesta el desistimiento de la presente 

acción ejecutiva en contra de la demandada ALCIRA SILVA BENITEZ. 

 

En atención a que la solicitud presentada se ajusta a derecho, pues reúne los requisitos del 

art. 312 y 314del C.G.P, este Despacho accederá a lo solicitado y se declarará terminado 

el proceso referenciado. En consecuencia, se ordenará la entrega de la suma $6.512.898, 

a la demandante, descuentos realizados de la siguiente manera: a la demandada Tercilia 

Gutiérrez Ospino la suma de $ 3.102.748, y a la demandada Yaneth Ojeda Ricaurte la suma 

de $ 3.410.150, y ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, sin 

condena en costas y se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y el archivo del 

expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Acéptese la TRANSACCION presentada por las partes. 
 
SEGUNDO: Dese por terminado el presente proceso por transacción sobre el pago total de 
la obligación ejecutiva. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega a la parte demandante de los títulos judiciales existentes 
hasta por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS M/L. ($6.512.898), siendo este parte del valor transado entre 
las partes. 
 
CUARTO: Acéptese el desistimiento de la presente acción ejecutiva en contra de la 
demandada ALCIRA SILVA BENITEZ.  
 
QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada, según corresponda. 

 

SEXTO: Sin costas en este proceso. 

 

SÉPTIMO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas a las 
demandadas. 

 

OCTAVO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 2020-00457 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAINER JOSE MANCO OSPINO 
DEMANDADO: ALCIRA SILVA BENITEZ Y OTROS. 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

 

NOVENO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

 

DECIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, dicembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 2020-00509 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, encontramos que Myriam 

Richard Javier Sosa Pedraza, en calidad de apoderado judicial del demandante, y los 

demandados, mediante memorial presentado evidencia la decisión de transar la obligación 

objeto del presente proceso ejecutivo principal, previa entrega de los depósitos judiciales. 

 

En atención a que la solicitud presentada se ajusta a derecho, pues reúne los requisitos del 

art. 312 del C.G.P, este Despacho accederá a lo solicitado y se declarará terminado el 

proceso referenciado. En consecuencia, se ordenará la entrega de la suma $4.032.031, a 

la demandante, descuentos realizados de la siguiente manera: a la demandada Briceida 

Bernier la suma de $1.817.600, y al demandado Wilmer Aragón la suma de $2.214.431, y 

ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, sin condena en 

costas y se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y el archivo del expediente. 

 
En virtud, el Juzgado Diecinueve De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Acéptese la TRANSACCION presentada por las partes. 
 
SEGUNDO: Dese por terminado el presente proceso por transacción sobre el pago total de 
la obligación ejecutiva. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega a la parte demandante de los títulos judiciales existentes 
hasta por la suma de CUATRO MILLONES TREINTA Y DOS MIL TREINTA Y UN PESOS 
M/L. ($4.032.031), siendo este parte del valor transado entre las partes. 
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada, según corresponda. 
 
QUINTO: Sin costas en este proceso. 

 

SEXTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas a la demandada 

 

SÉPTIMO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 

 

OCTAVO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

 

NOVENO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, dicembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 2020-00540 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido BANCO PICHINCHA S.A., en contra de 
VICTOR MANUEL MOLINA LIZCAN, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por BANCO PICHINCHA S.A., en contra de VICTOR MANUEL MOLINA 
LIZCAN, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 2020-00579-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 
DEMANDADO: SERAFIN GIRALDO GIRALDO 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS, en contra de SERAFIN GIRALDO 
GIRALDO, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS, en contra de SERAFIN GIRALDO GIRALDO, de conformidad con lo 
expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO:0800141890192021-00186-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ASOCIACION COLOMBIANA DE INTERPRETES Y PRODUCTORES FONOGRAFICOS “ACINPRO”.  
DEMANDADO: CARNAVAL DE BARRANQUILLA S.A. 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, encontramos que Ricardo 

Calle Aragón, en calidad de apoderado judicial del demandante, y la demandada 

CARNAVAL DE BARRANQUILLA S.A.S., a través de su representante legal, mediante 

memorial presentado evidencia la decisión de transar la obligación objeto del presente 

proceso ejecutivo principal, previa entrega de los depósitos judiciales. 

 

En atención a que la solicitud presentada se ajusta a derecho, pues reúne los requisitos del 

art. 312 del C.G.P, este Despacho accederá a lo solicitado y se declarará terminado el 

proceso referenciado. En consecuencia, se ordenará la entrega de la suma $36.000.000, a 

la demandante, descuentos realizados a la demandada, y ordenándose el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas, sin condena en costas y el archivo del expediente. 

 
En virtud, el Juzgado Diecinueve De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Acéptese la TRANSACCION presentada por las partes. 
 
SEGUNDO: Dese por terminado el presente proceso por transacción sobre el pago total de 
la obligación ejecutiva. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega a la parte demandante de los títulos judiciales existentes 
hasta por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/L. ($36.000.000), siendo 
este parte del valor transado entre las partes. 
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada, según corresponda. 
 
QUINTO: Sin costas en este proceso. 

SEXTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas a la demandada 

SÉPTIMO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 

OCTAVO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, dicembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 2021-00259-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ISABEL ESCALANTE GONZALEZ 
DEMANDADO: DIOGENES BOLIVAR. 
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Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido ISABEL ESCALANTE GONZALEZ, en 
contra de DIOGENES BOLIVAR, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por ISABEL ESCALANTE GONZALEZ, en contra de DIOGENES BOLIVAR, de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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               Consejo Superior de la Judicatura 
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                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 2021-00348-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: LEONELA MARINA GARCIA HERNANDEZ. 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido BANCO PICHINCHA S.A., en contra de 
LEONELA MARINA GARCIA HERNANDEZ, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por BANCO PICHINCHA S.A., en contra de LEONELA MARINA GARCIA 
HERNANDEZ, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 0800141890192021-00367-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA SA EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADOS: MAURICIO JOSE VIÑAS RUIZ Y GUILLERMO RAFAEL MORALES MARTINEZ. 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido COMPAÑÍA AFIANZADORA SA EN 
LIQUIDACIÓN, en contra de MAURICIO JOSE VIÑAS RUIZ Y GUILLERMO RAFAEL 
MORALES MARTINEZ, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, y se ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por COMPAÑÍA AFIANZADORA SA EN LIQUIDACIÓN, en contra de 
MAURICIO JOSE VIÑAS RUIZ Y GUILLERMO RAFAEL MORALES MARTINEZ, de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 2021-00491-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN CULTURAL COLEGIO ALEMÁN DE BARRANQUILLA –DEUTSCHE SCHULE 
DEMANDADO: JUAN MANUEL LUGO DURANCC yYOJAIMA PATRICIA PEÑARANDA PINTO. 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido CORPORACIÓN CULTURAL COLEGIO 
ALEMÁN DE BARRANQUILLA –DEUTSCHE SCHULE, en contra de JUAN MANUEL 
LUGO DURANCC y YOJAIMA PATRICIA PEÑARANDA PINTO, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, y se ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por CORPORACIÓN CULTURAL COLEGIO ALEMÁN DE BARRANQUILLA –
DEUTSCHE SCHULE, en contra de JUAN MANUEL LUGO DURANCC y YOJAIMA 
PATRICIA PEÑARANDA PINTO, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:
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RADICADO: 2021-0658 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FERNANDO JAVIER RIVERA CASTRO 
DEMANDADO: COSNTRUCCIONES E INGENIERIA C&P S.A.S., MULTIAUTOS DEL ATLANTICO S.A.S., y CARLOS ADRIAN SANGUIÑNO 
GALVIS. 
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SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 

Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido FERNANDO JAVIER RIVERA CASTRO, 
en contra de COSNTRUCCIONES E INGENIERIA C&P S.A.S., MULTIAUTOS DEL 
ATLANTICO S.A.S., y CARLOS ADRIAN SANGUIÑNO GALVIS, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, y se ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por FERNANDO JAVIER RIVERA CASTRO, en contra de 
COSNTRUCCIONES E INGENIERIA C&P S.A.S., MULTIAUTOS DEL ATLANTICO S.A.S., 
y CARLOS ADRIAN SANGUIÑNO GALVIS, de conformidad con lo expuesto en el presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 2021-0668-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS MIGUEL BUITRAGO GONZALEZ. 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUIS 
MIGUEL BUITRAGO GONZALEZ, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUIS MIGUEL BUITRAGO GONZALEZ, 
de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO: 2021-0783-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL PARQUE 
DEMANDADO: SANTANDER ABEL TORRE CANTILLO. 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 
de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL 
PARQUE, en contra de SANTANDER ABEL TORRE CANTILLO, previo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL PARQUE, en contra de 
SANTANDER ABEL TORRE CANTILLO, de conformidad con lo expuesto en el presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                    Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
  

RADICADO:0800141890192021-00798-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FERREMALLAS DE LACOSTA S.A.S.  
DEMANDADO: RD INGENIERIA ELECTRICA CONCEPTUAL S.A.S. 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole que la parte 
ejecutante allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 
Deicy Vides López 

  Secretaria 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  
 
Visto el anterior informe secretarial procede esta agencia judicial a decidir acerca del escrito 

de TERMINACIÓN del proceso ejecutivo seguido FERREMALLAS DE LACOSTA S.A.S., 

en contra de RD INGENIERIA ELECTRICA CONCEPTUAL S.A.S, previo las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Una vez revisado la solicitud aportada por la parte actora, y teniendo en cuenta el artículo 
461 del Código General del Proceso, es procedente para dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se acepta la renuncia de términos de ejecutoria y se 
ordenará el archivo del expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 
seguido por por FERREMALLAS DE LACOSTA S.A.S., en contra de RD INGENIERIA 
ELECTRICA CONCEPTUAL S.A.S, de conformidad con lo expuesto en el presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Sin costas en este proceso. 
 
CUARTO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución, previa 
cancelación de arancel judicial. 
 
SEXTO: Se aceptan la renuncia de los términos de notificación y ejecutoria. 

 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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SICGMA 

   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 
RADICADO: 08001418901920200040000 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:REDLLANTAS S.A. 
DEMANDADOS: SERVICIOS ESPECIALIZADOS AF S.A.S. 
 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
 
Dvl 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 9 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

mailto:cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 
RADICADO: 08001418901920200040000 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:REDLLANTAS S.A. 
DEMANDADOS: SERVICIOS ESPECIALIZADOS AF S.A.S. 
 

Hoja No. 2   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
 
Dvl 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

Firmado Por:

 

 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal
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SICGMA 

   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICADO: 0800141890192020-00407-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:INMOBILIARIA VIVIR LTDA 
DEMANDADOS: CARLOS ENRIQUE CHARRIS ROMERO, JUAN CARLOS GUZMAN HERRERA, HILARIO BUSTILLO 
BOLIVAR, IVAN DAVID CUELLO CASTRO 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
 
Dvl 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 17 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

mailto:cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICADO: 0800141890192020-00407-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:INMOBILIARIA VIVIR LTDA 
DEMANDADOS: CARLOS ENRIQUE CHARRIS ROMERO, JUAN CARLOS GUZMAN HERRERA, HILARIO BUSTILLO 
BOLIVAR, IVAN DAVID CUELLO CASTRO 

Hoja No. 2   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
 
Dvl 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

Firmado Por:

 

 

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal
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Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICADO: 08001418901920200041900 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:MANUEL GIL MOLINA DE ARCO 
DEMANDADOS: APOLONIA ISABEL MENESES GALVIS 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
 
Dvl 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 9 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

mailto:cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICADO: 0800141890192020-00432-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTGRANECOM SAS 
DEMANDADO:DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES COTA SAS 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
 
Dvl 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 19 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

mailto:cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SICGMA 

   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICADO:0800141890192020-00433-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:CONJUNTO RESIDENCIAL SORRENTO. 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 20 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

mailto:cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

RADICADO: 08001418901920200044600 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:COLCAPITAL VALORES S.A.S 
.DEMANDADOS: MARIA ISABEL PACHECO BULA y AURA CECILIA YEPEZ CASTRO 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 24 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

RADICADO: 08001418901920200044600 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:COLCAPITAL VALORES S.A.S 
.DEMANDADOS: MARIA ISABEL PACHECO BULA y AURA CECILIA YEPEZ CASTRO 

Hoja No. 2   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
 
Dvl 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico
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SICGMA 

   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICADO: 0800141890192020-00465-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COORECARCO EN LIQUIDACION 
 DEMANDADO: NELSY DEL ROSARIO BUELVAS JIMENEZ Y FELIPE ARROYO PATERNINA 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 19 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

mailto:cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICADO:0800141890192020-00474-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER MARTINEZ DANGOND. 
DEMANDADO: JAIME MORENO ORTIZ 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 26 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
 
RADICADO: 08001418901920200047600 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:JORGE ELIECER MARTINEZ DANGON 
DDEMANDADOS: DUVIS BUELVAS CELIN 

 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 27 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 20 de Noviembre de 2020, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 14 de Diciembre de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  
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SICGMA 

 
Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal de notificar a la demandada Zillah Gallo, 
señalada en auto de fecha 19 de Agosto de 2021, con el que se le requirió para el cumplimiento 
de la misma, venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 

muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, Diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el 
término señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga 
señalada. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar en debida forma al demandad 
Reyes Manuel Mercado, señalada en auto de fecha Junio 25  y 23 de Septiembre de 2021, 
con el que se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado 
para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del 
Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, Diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 17 de Septiembre de 2019, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 28 de Noviembre de 2019, y hasta la fecha no se ha 

realizado solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Barranquilla, 14 de Diciembre de 2018 

 

Oficio No. 3570 

 

Señores:  

GRUPO MODA SUMA S.A.S. 

 

 

BARRANQUILLA – COLOMBIA. 

 

 

   

 

Cordial saludo, 

 

 

De la manera más comedida y conforme viene ordenado en auto de fecha 16 de julio de 

2018, SE LE COMUNICA para que DE CUMPLIMIENTO A ORDEN JUDICIAL en el 

sentido de DESEMBARGAR y/o LEVANTAR medida cautelar que recae sobre el salario 

de la demandada CLAUDIA ANDREA ECHAVEZ MAFIOL identificada con cedula No. 

32.794.650. 

 

La medida cautelar fue comunicada por esta agencia judicial mediante oficio Nº 0998  

Rad. 2018-00177 de fecha 19 de Abril de 2018, sírvase ordenar a quien corresponda 

tomar atenta nota de lo ordenado y ACUSAR RECIBO de esta ORDEN JUDICIAL, para 

que se tenga como prueba en expediente referenciado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

DEMANDANTE DEMANDADOS 

NOMBRE IDENTIFICACION NOMBRE IDENTIFICACION 

DELIDE PEREZ 

RUBIANO 
CC No. 26.853.775 

CLAUDIA ANDREA 

ECHAVEZ MAFIOL 
CC No. 32.794.650 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 16 de Diciembre de 2019, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 10 de Diciembre de 2019, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 19 de Diciembre de 2019, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 6 de Febrero de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 4 de Febrero de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 12 de Febrero de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Barranquilla 

 

RADICADO:080014189019201900695-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ROBERTO SALOMON FRANCO 
DEMANDADO:MARGARITA HELD GOMEZ Y OTRO 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
 
Dvl 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 13 de Febrero de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Barranquilla 

 

RADICADO:080014189019201900698-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ROBERTO SALOMON FRANCO 
DEMANDADO: DISNEY FONTALVO ZAPATA 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 14 de Febrero de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Barranquilla 

 

RADICADO:08001418901920190070600 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DISMEL LTDA 
DEMANDADO: PRODULCE SAS 

Hoja No. 1   
 

Carrera 44 Nº 38 - 11  Piso 4 Edificio Banco Popular 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: cmun28ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado un 

año inactivo desde la última actuación. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Barranquilla, Diciembre trece (13) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la última 

actuación realizada data del 14 de Febrero de 2020, y hasta la fecha no se ha realizado 

solicitud alguna respecto del proceso. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. (Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo de presente lo establecido en la norma antes transcrita, y como se ha cumplido 

el término establecido, se decretará la terminación de la presente solicitud de cancelación 

de registro civil. En consecuencia, se ordenará el archivo del expediente. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Multiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este proceso. 

 

TERCERO: Archívese por secretaría. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

EL JUEZ 

JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Barranquilla,  Diciembre de 2021  

NOTIFICADO POR ESTADO N° __________ 

La Secretaria ___________________________ 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                          Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
 
 

RADICADO:0800141890192019-0009-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOMULTIGEST 
DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA LA ARENOSA 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

 
Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal de aportar la evidencia del correo al cual 
pretende notificar a la COOPERATIVA MULTIACTIVA LA ARENOSA, señalada en auto de 
fecha 25 de Febrero de 2020, con el que se le requirió para el cumplimiento de la misma, 
venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 

con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 

 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, Diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                          Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

RADICADO:08001418901920190015500 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE CARIBE COOPVENCER 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL LEYTON MENDEZ y JHON ALEJANDRO MORENO LOZANO. 

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

 
Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal de notificar a los demandados, señalada 
en auto de fecha 7 de Septiembre de 2021, con el que se le requirió para el cumplimiento de la 
misma, venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, Diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
                          Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

 
RADICADO:08001418901920190057800 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADO: JESSICA PAOLA FLORIAN BROCHERO y ELEUTERIO JOSE BROCHERO BARRAZA. 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Teléfono: 3885005 ext. 1086. Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

 
Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal de notificar a los demandados, señalada 
en auto de fecha 13 de Septiembre de 2021, con el que se le requirió para el cumplimiento de 
la misma, venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 

muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, Diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  
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Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el 
término señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga 
señalada. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar en debida forma al demandado 
Jorge Cuadrado Iriarte, señalada en auto de fecha Junio 22 y 27 de Septiembre de 2021, con 
el que se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para 
que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del 
Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 

muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, Diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  
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EL JUEZ 
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Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el 
término señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga 
señalada. Sírvase proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar en debida forma al demandado 
Juan Bautista Bermudez, señalada en auto de fecha 21 de Febrero de 2020 y 13 de Octubre 
de 2021, con el que se le requirió para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término 
señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del 
Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, Diciembre de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  
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